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EXCMO. AYUNTAMIENTO
                     DE
  SANTA CRUZ DE LA PALMA
    SECRETARÍA GENERAL


EXTRACTO DEL ACTA Nº 16 DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2025,  ADOPTÓ LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

-   Se aprueba el borrador acta de sesión anterior (Sesión O. 12/09/2025). 

-  Se concede licencia de obra mayor para reforma de vivienda en bloque sita en C/ Montecristo nº 11, planta 4ª,  de este Termino Municipal.

-  Se concede licencia de obra mayor para mejora de accesibilidad, división y cambio de uso en edificio para 8 viviendas, sito en C/ Virgen de la Luz nº 56, de este Término Municipal.

-   Se concede licencia de obra mayor para cambio de uso y reforma de oficina a vivienda sita en C/ O´Daly nº 20 – 4ª planta, de este Término Municipal.

[bookmark: _Hlk209173340]-  Se aprueba Convenio de cooperación educativa entre la Universidad Nacional de Educación a Distancia y el Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma, para prácticas académicas externas curriculares en enseñanzas oficiales de Grado y Máster Universitario.

·  Aprobación del Convenio por el que se formaliza la cesión gratuita a favor de la CCAA. de Canarias, de la parcela destinada a la construcción del Palacio de Justicia.

· Urgencia.- Aprobación padrones de Contribuyentes.- 

PRIMERO.- La aprobación de los padrones fiscales siguientes:

7.1.- Tasa por recogida domiciliaria de Basuras, 2º semestre 2025.
7.2.- Impuesto sobre Actividades Económicas (matrícula definitiva), ejercicio 2025.
7.3.- Tasa por instalación de kioscos en la vía pública, 2º semestre 2025.

SEGUNDO.-  Disponer y aprobar como fecha de cobro en periodo voluntario de los padrones fiscales precitados la siguiente: 27 de octubre a 30 de diciembre de 2025. 

TERCERO.- Exponer al público los precitados padrones por un periodo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación en el B.O.P. de dicho anuncio".  


                                    Santa Cruz de la Palma, a la fecha de la firma electrónica.


           El Alcalde,	                                                                         La Secretaria General,
 (Firmado digitalmente)                                                                     (Firmado digitalmente)
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